
EXPEDIENTE 2024-03495 

NOTA RECTIFICATIVA PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

SERVICIO ALTERNATIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN AUTOBUS POR CORTE DE VIAS 

ENTRE LAS ESTACIONES DE HERNANI YE IRÚN, DEBIDO A OBRAS EN LA INFRAESTRUCTURA.  

1.- OBJETO 

Donde dice: 

Durante el periodo comprendido entre el 05/08/2024 hasta el 23/28/2024 

Debe decir: 

Durante el periodo comprendido entre el 05/08/2024 hasta el 25/28/2024 

1.3.- Vigencia y duración del contrato  

Donde dice: 

Del 5 de agosto de 2024 al 23 de agosto de 2024.  

Debe decir: 

Del 5 de agosto de 2024 al 25 de agosto de 2024.  

1.4.- Presupuesto base y valor estimado del contrato:  

1.4.1.- Presupuesto base de la licitación. (PBL)  

Donde dice: 

El presupuesto base de licitación incluyendo todos los conceptos establecidos para la 

licitación, asciende a:  

• 72.105,00€ (SETENTA Y DOS MIL CIENTO CINCO EUROS) incluido el 10% de IVA.  
 

• 65.550,00€ (SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA no incluido.  

Debe decir: 

• 79.695,00€ ( SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS) incluido 

el 10% de IVA. 

• 72.450,00€ (SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA no 

incluido. 

1.4.2.- Valor estimado del contrato. (VE)  

Donde dice: 

El VE del contrato, para el período comprendido entre el día 05/08/2024 al 23/08/2024, ambos 

incluidos, asciende a 65.550,00€ (IVA no incluido) SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

EUROS.  

La oferta económica que supere el presupuesto estimado será desestimada.  

Debe decir: 

El VE del contrato, para el período comprendido entre el día 05/08/2024 al 25/08/2024, ambos 

incluidos, asciende a 72.450,00€ (SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) IVA no 

incluido. 

La oferta económica que supere el presupuesto estimado será desestimada.  



Donde dice: 

SOBRE A DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
A.5.1.- La capacidad económico-financiera 
Declaración sobre el volumen global de negocios del licitador que, referido al año de mayor volumen de negocio 
de los tres últimos años, deberá ser al menos una vez y media el valor del contrato, es decir igual o superior a 
98.325,00€. 

 

Debe decir: 

SOBRE A DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
A.5.1.- La capacidad económico-financiera 
Declaración sobre el volumen global de negocios del licitador que, referido al año de mayor volumen de negocio 
de los tres últimos años, deberá ser al menos una vez y media el valor del contrato, es decir igual o superior a 
108.675,00€. 

 

Donde dice: 

A.5.2.- La solvencia técnica o profesional en relación con los servicios objeto de la licitación, se acreditará 
mediante la aportación de:  
Una relación de servicios realizados en los últimos cinco años, indicando su objeto, fechas de realización, importes 
y entidades contratantes, cuyo objeto se corresponda con esta licitación, que estén certificados por el órgano 
competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o falta de este certificado, mediante una declaración del 
licitador. A efectos de cálculo del importe, se atenderá a que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, es decir igual o superior a 45.885,00€. 

 

Debe decir: 

A.5.2.- La solvencia técnica o profesional en relación con los servicios objeto de la licitación, se acreditará 
mediante la aportación de:  
Una relación de servicios realizados en los últimos cinco años, indicando su objeto, fechas de realización, importes 
y entidades contratantes, cuyo objeto se corresponda con esta licitación, que estén certificados por el órgano 
competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o falta de este certificado, mediante una declaración del 
licitador. A efectos de cálculo del importe, se atenderá a que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, es decir igual o superior a 50.715,00€. 

 

Donde dice: 

7.- DURACIÓN DEL CONTRATO  
La duración estimada del contrato es de DIECINUEVE (19) DÍAS desde el 5 de agosto de 2024 al 23 de agosto de 
2024 o, en su caso, en la fecha indicada en la carta de adjudicación. 

 
Debe decir: 

7.- DURACIÓN DEL CONTRATO  
La duración estimada del contrato es de VEINTIUNO (21) DÍAS desde el 5 de agosto de 2024 al 25 de agosto de 
2024 o, en su caso, en la fecha indicada en la carta de adjudicación. 

 

Se publica nuevo ANEXO I ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CON LA AMPLACIÓN DE LOS 

SERVICIOS. 

Se publica nuevo ANEXO II MODELO OFERTA ECONÓMICO CON EL NUEVO IMPORTE POR 

LA AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 


